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RECURSO DE HECHO
Sacara, Rubén Luis si causa n° 941/2013.

Buenos Aires, c:3Dcte.-rO de ZO/~.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa
en la causa Socoro, Rubén Luis s/ causa n° 941/2013", para deci-
dir sobre su procedencia.

Considerando:

Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo
resuelto por el Tribunal el 7 de octubre de 2014, en la causa
CSJ 124/2013 (49-V) "Villalba, Miguel Clemente s/ causa n°
16.255", a cuyas consideraciones corresponde remitirse por razo-
nes de brevedad.

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente
el recurso extraordinario y, con el alcance indicado, se deja
sin efecto la sentencia apelada. Vuelvan los autos al tribunal
de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo

'~'""""~"~~ 'c,",',. '"""""" , "."",.

~ •..~~--
!CARDO LUIS LORENZETTi

fl#J
CARLOS S. FAYT

-1-



" ,,

"

-2-

, "

i¡

¡J

, I



eSJ 525/2014 (50-S) leSl
RECURSO DE HECHO
Sacoro, Rubén Luis si causa nO 941/2013.

-//-DENCIA DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA 1.

HIGHTON de NOLASCO

Considerando:

Que el recurso extraordinario cuya denegacipn motivó
la presente queja es inadmisible (art. 280 del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la queja. Intimese a la parte recu-
rrente a que dentro del quinto dia acompañe copia de la resolu-
ción que concede el beneficio de litigar sin gastos o efectúe el
depósito que dispone el arto 286 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, a la orden de esta Corte y bajo apercibi-
miento de ejecución. Hágase saber y archívese.
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Recurso de hecho interpuesto por Rubén Luis Socoro, asistido por la Dra. Laura
Beatriz Pollastri, Defensora Oficial.

Tribunal de origen: Sala 111 de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Ejecución
Penal n° 4.
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